
Datos Generales

Gaceta N°: 19217

Fecha de la Gaceta: 15/12/1980

Norma: DECRETO

Número de Norma: 116

Fecha de la Norma: 26/11/1980

Autoridad: MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DECRETOS No. 49 DE 12 DE MARZO DE 1965 Y EL
DECRETO EJECUTIVO No. 50 DE 19 DE JULIO DE 1972.

Comentar
io:

Por medio del presente Decreto se modificó el Artículo Primero del Decreto número 49 de 12 de marzo de
1965, modificado por el Artículo Primero del Decreto Ejecutivo número 50 de 19 de julio de 1972, que permitió
la pesca comercial e industrial de camarones en aguas jurisdiccionales de Panamá, a profundidades menores
de 70 brazas, únicamente a embarcaciones que hubieran sido construidas en el territorio nacional. TEMAS
RELACIONADOS: PESCA, MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, DECRETO, EMBARCACIONES,
PESCA COMERCIAL, AGUAS TERRITORIALES.
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PESCA COMERCIAL
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DECRETO 10 28/02/1985 20261 11/03/1985 DEROGADO
POR

Se derogo el presente Decreto por el Decreto N°
10 de 28 de febrero de 1985.

DECRETO 116

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 49 12/03/1965 15332 22/03/1965 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto modificó el Artículo 1 y adicionó los
Artículos 1-D, 1-E, 1-F y 1-G al Decreto número
49 de 12 de marzo de 1965.

Jurisprudencia Constitucional
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